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9.2 Se tendrá que mantener el accionamiento mediante sisga del freno de mano original del 
vehículo, quedando prohibida la sustitución por uno hidráulico, así como los reguladores de 
frenado que no sean los originales del vehículo. Se permite alargar la palanca de accionamiento 
del freno de mano sin modificar la posición original.                                                                               
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